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Descrtpcl6n 

SERVICIO DE PARQUES Y 
LIMPIEZA 

Inspector de Parques •.••••••.•.••• 
Encargado Parque Naciones Unidal. 

Celadores de Parque ..............• 

SUMA: ......................... .. 

LIMPIEZA METROPOLITANA 

Encargado ................... ; .. .. 

Asistente ......................... . 

Mecanógrafo ........•...•.•••••.•• 

Encargado ~e~~o ............ . 

SUMA: 37/41 ..................... . 

RASTRO PUBLICO 

Fiel del Rastro ............ : •.•••.• 
Revisador de ganado •.••.••.•••••• 
Depilador .. , ..•..............••••• 
Aseadores ...•.•.••......•••.••••• 
Motoristas ....................... . 
Aseador •....••.•••........••...•• 

SUMA: 42/47 .................... . 

BEPRESENTACION LEGAL 
FISCALIA 

F!scal 
Procurador ..•..•.•.•..•.•.•.••••• 
A818tente ........................ . 
Encargado Contratos ••..•..•.••••. 
A818tente Ene. de Contratos I •••••• 
Asistente " Contratos n ....... . 
Secretaria ...................... .. 
Ofic!n!ata I ...................... . 
Oficinista n ..................... . 
Delpachador de Correapondenda •••• 
Motorista ........................ . 

SUKA.S: 48/IT ................... •• 

SECRETARÍA DE ECONOJÚA 
Resoluciones N918y 19.-.Mayo71. 
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AVISOS 
REMATES 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene-

' ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la 
tarde, se rematará en pública subas
ta el bien inmueble que a continua· 
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho ro
na "A", en el plano. de la Lotifica
clón de la Colonia José Trinidad ca. 
bañas, con un área de doscientos 
0Chenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cuadradas, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con solar número 
trescientos veintinueve Zona "A", de 
Fidelina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doscientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este, veinte me
tros, con solar número trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana María Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séia Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una mediagua, 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un todo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y María Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
'l'8pclplpa. D. C.. Boada!M, 0- A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERBITORIO DE LA HEPimiJCA 

MOliDA JIEI'ALICA 
c...,. v .... 

D6lar ··-- ········--~·· L 2..00 L 2.174: L 200 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Cotón Sal,... -·-·-·- 0.'1'920 O.liMJ 080 0.'1921l 0.80 
Quetzal ---------·- 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. ·····-- 0.298868 0.301887 
C6nioDas ···-··-····- 0.282857 0.285714 
Peso Meziccmo . 0.158527 0.1609 
Daza 'hoy de Oro Fmo L 7D.OC. 

0.30!887 
0.285714 
0.160128 
Onza 1\oor 

0.1614 

0.298888 ~ 0.301887 
o 282857 0.28S114 

iqucd a· 31. UJ3 qrmDo. 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORIC 

Ubra Esterlina 
Franco Franc:6s ..... . 

Franco Belqa ·········~······· ···-········ ·------
Franco ~·..:1%0 .,,R ................. _ ••••• -···-··---··--

Marco Alemán ·······- .......................... .. 
F!o'!'tn Hotand6. .............. _ ........................... -
Corona Sueca ........... ~ .................................... -
Ub"' 
Peseta ..................................... -·-·---·-
Dólar Caua~ .-............................... _,_ 

N O T A 8: 

J>OLABBII 
1 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.23'41 
02755 
o.mo 
0.1935 
0.00!607 
o.oi" 
0.0!1115 

LEMPilUI8 
L .t..1)4; 

o 36211 
o 04.031 
o 4656 
05510 
o 556< 
03870 
0003214 
o 02111 
19150 

1.-Lo!!l giros en Dólares lfbrfldos a r.argo de bancos coetarrtcenaes aerán aered.ltRdos 
al tipo de cA-mbio de C'CR. 8.825 por Dólar. 

2.-Lal!l ccttzactonee no otfctalea son tomadu del tntorme aemana1 del nrat Natlo~ 
nal City Bank de New York. 

S.-Para evitar especulaciones fronter1zaa, el Directorio del Banco Central d~ 
Honduns autolizó la venta a la par de la.a monedu eentroamertcanu. 

4.-El Banco Central de 1-londura.s comprarA la Plata producida en el pats al precio 
de New York, meno• los gaatos que ocaatone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE RONDUllA8 

ALEJANDRO UMllO PVm..A. 
Jefe del Depto. deo Cambt~. 

mueble y Mercantil, de esta Secci6n 
Judicial, y se rematará para hacer 
efectiva la suma de dos mil lempira.s 
más intereses vencidos y costas deÍ 
juicio, qne los señores antes mencio
nados "' e:. d. J.;. ·rle al señor José de 
la Paz Jo ya, quien ha promovido de
manda ejecutiva COBtra los señores 
Juan Hernández Mercado y Maria 
Hortencia Ortiz Siguenza para eJ pe.. 
go de la obligación de la' suma. anta 
indicada. Se advierte a los postores 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 1aa 
dos terceras partes del avalúo del ÍD· 
mueble indicado, que ha sido señala
do en dos mil lempiras.-"EDO 
''Miércoles treinta". Vale E. L. "de 
junio", Vale.-San Pedro Sula, 31 de 
mayo de 1971. 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado ~ de Letras de lo Civil de este 

' departamento de Francisco Morazán, 
al público en genera.!, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia jueves 
primero de julio del pre~~ente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el loca.! que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: ''Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce manzanas de 
extensión ubicado en el sitio de El 
Naranjo, 'aldea de San Isidro, jurl&
dicción de Teupasenti, departamento 
de El Paraíso, el cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, constituyendo UD& 

finca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida e&

te año; los límites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldío; al Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodriguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la finca, una 
casa de bahareque, techo de zinc, da 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4), más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para hacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Andrés 
Salgado Escoto al señor Jorge An· 
douie Salem. Se advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 

=============================.. que no cubran las dos terceras par-
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tes del avalúo respectivo, el cual as
ciende a la auma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiraa.-Tegucigalpa, D. C., 

27 de mayo de 1971. 

Marco A. &tres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
chs diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nippon Steel 
Corporation, domiciliada en 6-3, Ote
machi 2-chome, Chiyoda-ku, Tokio, 
Japón, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

DURGRIP 
para distinguir: láminas de acero 
galvanizado y láminas de acero; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas 
y empaques que Jos contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Jos de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., siete de mayo de 
mil novecienbos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha. diecinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nestlé, S. A., 
domiciliada en La Tour-del Peilz, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a. pe· 

dirle el registro de la. mares de fá
brica., consistente en la. palabra: 

NIDINA 
para distinguir: preparaciones me
dicinales, farmacéuticas y dietéti
cas; alimentos e ingredientes para 
alimentos, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen Jos productos, grabándola., 
imprimiéndola., estampándola., por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma. apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de mayo de mil novecientos 
setenta y uno.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecinueve de mayo del año en 
curso, se aamitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
En representación de Nestlé, S. A., 
domiciliada en La Tour-de Peilz, 
Cantón de Vaud, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá • 
brica, consistente en la palabra: 

NIDAL 
para distinguir: preparaciones me
dicinales, farmacéuticas y dietéti
cas; alimentos e ingredientes para 
alimentos; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de mayo de mil novecientos 
setenta y lJilO.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de mayo de 1971. 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. '11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mercas de Fábrica, depa¡· 
diente de la Secretaria de Econopúa 
y Hacienda, hace saber: que cou te
cha diecinueve de :ma.yo del afio en 
curso, se admitió la sollcll:\ld qw1 di
ce: "Registro de marc._ Señw W
nistro de Economla y Hacle.ada.,..
En representación de Tokyo Sbibau
ra Electric Co., Ltd., ~ció11 
organizada, bajo la.s leyes del Japón, 
domiciliada en 72, Horikawa.cho, lü.
wa.saki-chi, Japón, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica. 
consistente en la palabra: 

TOSHIBA, 
para distinguir: getieraO.oreac· de co, 
rriente directa, motores de inducción. 
máquinas lavadoras eléctricas, seca
doras de rotación, estuches de he· 
rramientas eléctricas p3.T'l. la C'\Sao 
abridores eléctricos de latas, como 
preso res, rasuradoras eléctricas; mo
dificadores de fases, convertidores 
giratorios, rectificadores, transfor
madores, tableros de distribución o 
de conmutadores, relevadores; inte
rruptores, para abrir y cerrar; re
sistencias, condensadores, reprimido
res de luz, mecanismos cerradores, 
conectores, fusibles; alambres y ca
bles eléctricos, dispositivos alambra
dos, pilas secas, transistores, díodos, 
rectificadores, circuitos integrados, 
tubos electrónicos, tubos de rayos 
catódicos; receptores telefónicos, 
aparatos e instalaciones telegráficas, 
aparatos de transmisión facsímil, 
máquinas de transmisión facsímil y 
frecuencia de voces, paginadora ds 
rad1o transmisor y receptor, equipal 
de radar-alarma, transceptores ; ~li

maras y monitores de circuito cerra
do de TV, micrófonos con audio 
amplificadores, magáfonos eléctricos, 
portadores de relevo, transmisores y 
receptores de radio, transmisores y 
receptores de televisión y accesorios 
para todos éllos; máquinas registra. 
doras de sonido, fonógrafos eléctri
cos, fonógrafos tocadiscos, máquinas 
para cintas grabadas, grabadoras de 
cinta. grabadoras de casettes, bobi
nas de altoparlantes, amplificadores, 
máquinas de telecomunicación por 
cables y accesorios para todos éllae; 
tocadores de cartucho, de 8 carriles; 
cintas magnéticas, cubiertas de car
tuchos y casettes ; instalaciones para 
habll!ll', recibidores o sintonizadores; 
tocadores o cartuchos o casettes, pa
ra automóviles; micrófonos de ra
diocomunicación; señales el~ 
ópticas para lectores; caraca.ee 
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electro-ópticos para lectores; plan· 
chas eléctricas, aspiradoras eléctri• 
cas; interruptores o conmutadoras 
de tiempo; matadores eléctricos de 
mosquitos o zancudos; secadorsl 
de pelo; voltimetros, vatiómetros. 
mensuaradores contadores de vatio-

' o horas, contadores de frecuencm, con-
tadores de fases, detectores de tle
rrss, instrumentos eléctricos medido
res de ondas, instrumentos medido
res de antena, osciladores, detecto
res, instrumentos magnéticos ele 
medida, circuito contadores, osciló
grafos, computadores, calculadoras 
electrónicas para escritorio, detecto
res supersónicos aplicados a ondas, 
detectores magnéticos, máquinas 
magnéticas de exploración, cicLotro
nes. contadores geiger, máquinas Jo
rán visores o telémetros, radio apa· 
rat~ señaladores, aparatos de radar, 
!lláquinas de telemetría y control 
remoto, cajas registradoras, dinamó
metros; discos SP, discos LP, discos 
EP, discos estereofónicos, p!Mas pa· 
:a fonógrafos; equipos experimenta
.es de vidrio; pistolas luminosas, 
bombillos o bulbos lumi:tosos; lám
paras de vapor de mercurio; masa
jeadoras eléctricas; electrocardió
grafos para uso médico; electro
encefalógrafos; instrumentos tera
péuticos de rayos ultravioleta; ins
:rumentos terapéuticos de onda ul
tra-corta; equipos de Rayos-X para 
tratamiento; porta-bombillos eléctri
cos, lámparas incandescentes, lámpa
ras de destelle> cerrado, lámparas de 
proyección, lámparas fluorescentes, 
iniciadores de luz o calor sin llama, 
lámparas xenón, lámparas de yodo, 
lámparas de sodio, lámparas de me
tal-haluro, lámpara de luz neón, co
necciones el é e t r i e a s refrigarado. 
res, acondicionadores de aire para 
habitaciones. enfriadores eléctricos 
de agua, calentadores eléctricos de es
pacios, mantas o frazadas eléctricas, 
calentadores eléctricos de agua, hor
nos de micro-onda, aparatos eléctricos 
para asar, planchas eléctricas para 
cocinar, cocinas eléctricas automá
ticas, máquinas eléctricas para hacer 
jugos, máquinas elétricas mezclado
ras para uso en la cocina. cocinas 
de vapor automáticas, tostadoras 
eléctricas de pan ollas eléctricas, 
percoladores eléctricos de café, coci
nadores eléctricos de huevos, mez
cladoras .eléctricas de café, bombas 
·eléctricas de agna para uso domés
tico; abanicos eléctricos; purificado
res eléctricos de aire, para habita
ciones; ventiladores eléctricos; hor-

; nos eléctricos; secadores eléctricos; 

vitrinas-freezers; calentadores de 
kerosene, calentadores de gasolina; 
motores de inducción (para vehicu
los) ; trenes eléctricos, locomotoras 
eléctricas, baterias de acumuladores 
para locomotoras; carros eléctricos; 
relojes (operados por baterías) ; má
quinas copiadoras electrostáticas; 
máquinas perforadoras de tarjetas ; 
y máquinas de escribir automáticas; 
y la cual se aplica a los articulas y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal. 
pa, D. C., siete de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Cacso L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
los efectos de \ey.-Tegucigalpa, D. 
C., 19 de mayo de 1971, 

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora. 

4, 14 y 24 J. 71. 

El lnfrascrtto, Registrador de Patent .. 
y Marcas de Fábrica. dependiente de 1a 
Secretaría de Economia y Hacienda, hace 
saber: que con fecha diez de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud que dice; 
"Registro ~l depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia y Hacienda.-En representación 
de la compañia The Coca-Cola Company, 
una corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, manufactureros, industriales y 
comerciantes, con Oficinas en N° 310 
North Avenue, N. W., en la ciudad de 
Atlanta, Estado de Georgia, Estados Uni. 
dos .. de América, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respetuosa~ 

mente comparezco a solicitar el registro 
Y de-pósito de la marca de fábrica deno. 
minada: 

TAl 
segtln el clisé y conforme al adjunto cer~ 
tlficado de registro N' 23.893, del 12 de 
febrero de 1971, de la Oficina del Regis
tro de la Propiedad Industrial de Nica
ragua, marca que sin distinción de ta.. 
maño, color o diseiio especial ampara, 
distingue y protege bebidas no alcoh6llcas y 
preparaciones para hacerlas, marca que 
se aplica o fija a los articulas y prod·1c~ 

tos mismos, o a los envases, recipientee, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eUquetaa, JT..ar-

betes, estampados, reltevea, estarctdoa 
7 en las otras formas y modos gene~to 

acostumbrados en el comercio y en la izl .. 
dustrta, para todo lo cual se agregan 

108 
demás documentos de Jey.-Teguclgalpa, 
D. C., cinco de abril de mil novectentoa 
setenta y uno.-(f} Jorge Fidel Du · 
Camet NQ 123". Lo que se pone en ~ 
cimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., lO de mayo de 
1971. 

2, 12 y 22 J. 71. 

Ad<in López PiMd<J, 
Registrador, 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce; "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documen
tos.- Razonamiento.- Petición.-Se. 
ñor Ministro de Economia y Hacien
da.-Su Despacho.-En representa
ción de la empresa "Distribuciones 
Astro de Centro América, S. A. de 
C. V.", de este domicilio sociedad 

o • 

organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras con el de-. . 
b100 respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña denominada; 

total 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege 
cos:Uéticos desodorantes sólidos y ~ 

• o 

quidos brillantinas perfumes, !ocio-' . 
nes, oolonias, polvos, ta.Icos, jabones, 
dentífricos y toda clase de artículos 
de tocador, alimentos en general ele 
todos los tipos y clases, en lata, en 
polvo, en sobres, especialmente café 
en todas sus formas, chocolates du· 
ros en polvo o líquidos y demás 
productos de cacao no espooifwados, 
jugos de frutas y legumbres, jugos 
carbonatados y no carbonatados. 
néctares salsas de toda clase, pas· 
tas de harina, de frutas, de tomate, 
de concentrados, mieles, jarabes, dul· 
ces, saladas, boquitas, churros, 
tortillas, conservas, mantequilla, Y 
toda calse de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para adultos, 
niños y animales, etc., etc., jabones 
detergentes, blanqueadores, desinfec-
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tantes, bactericidas, limpiadores, lus
tradores, abrillantadores, almidones, 
higienizantes, y artículos para lavar, 
pulir, abrillantar y raspar, líquidos, 
-en polvo o en barra, marca que se 
aplica o fija a los articulos y produc
tos mismos, o a las envases, recipien. 
tes, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
.contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas marbetes relie-

' ' ves, placas, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria. Y por lo ex
puesto respetuosamente pido: admi
tir la presente solicitud, con clisé y de. 
más documentos de 1~, darle el trá
mite legal, y en defillftiva resolver 
de conformidad. Y pll'a el caso de 
-oposición a.ctuará en sustitución el 
Abogado José Armallido Sarmiento, 
·colegiado con el N9 0332, con las fa
cultades a mí conferidas.-Tegucigal. 
pa, D. C., dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Os
ear A. Lobo C.". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 

·efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

"2, 12 y 22 J. 71. 

El infrascrito, Regist!:ador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica depen. 
<diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretaría de Economia y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
L'Oreal Societé Anonyme, una socie
dad orgauizada y existente confor
me a las leyes de la República fran
cesa, manufaeturea-os, industriales y 
·comerciantes, domiciliados en 14 
Rue Royales, Paris 8, Francia, según 
el poder que obra en esa Secretaria 
de Estado respetuosamente compa. 

' rezco a solicitar el registro y depósi-
to de la marca de fábrica denomi
nada: 

MCIRIL 
:según el cliSé y 'CO!lÍorme al adjunto 
•certificado de.~ N• 522.319, 

del 28 de mayo de 1964, certificado 
de identidad N' 226.605, del Insti
tuto Nacional de la Propiedad In
dustrial de Francia, denominación 
que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, distingue 
y protege toda clase de productos de 
perfumería y de belleza, jabones, 
cosméticos, aceites esenciales, afei
tes, dentífricos, tinturas, colorantes, 
suavizadores y lociones para los ca. 
bellos y barbas, productos para des
colorar cabellos, champús, productos 
para la hermosura y belleza de la 
cabellera, productos para la ondula
ción y plisado de los cabellos, pre
paraciones para blanquear, lavar y 
limpiar, pulir, desgrasar y raspar, 
productos de higiene, peines, espon
jas y otros utensilios de tocador, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos, en las 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., tres de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.- (f) Jor
ge Fidel Durón, Camet N' 123". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1971. 

... ....,.,.. ·---..... 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo ·del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economia y Hacien
da.-En representación de la compa
ñía L'Oreal Société Anonyme, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes de la República 
francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, París, 8 Francia, 
según el poder que obra ~n esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
que se denomina: 

C.OLORELLE 
denominación según el clisé y confor
me al adjunto certificado de registro 
N' 502.602, del 15 de febrero de 

1962, certificado de identidad 
N' 179.493, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege colores, barnices, la
cas, preservativos contra el moho y la 
deterioración de la madera, materias 
tintóreas, mordantes, resinas, metal 
en hojas y en polvo para pintores y 
decoradores, productos de perfumeria 
y de belleza, jabones cosméticos, acei
tes esenciales, afeites, dentífricos, 
tinturas, colorantes, suavizadores y 
lociones para cabellos y barba, cham
púes y productos para la hernrosura 
y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de ca
bellos, preparaciones para lavar, 
blanquear, limpiar, despercudir, pu
lir, desgrasar y raspar; productos de 
higiene, peines, esponjas y otros 
utensilios de tocador, marca que se 
aplica o fija en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón, Carnet N' 123". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C., 
28 de mayo de)-971. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador • 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha treinta y uno de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economia y Hacienda.
En representación de Kabushiki 
Kaisha Hattori Tokeiten domicilia-

' da en 5-11, 4-chome, Ginza, chuo-ku, 
Tokio, Japón, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en un dibujo lineal capricho· 
so, tal como se muestra en las etique-

tas que se acompañan, para distin· 
guir: relojes de puño y de bo!sjllo; 

relojes de mesa y de pared; otros 
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instrumento& horológicoe, y partes 
para todos ellos, y la cual se aplica 
a Jos artlculos y cajas y empaques 
que loe contienen, grabándola, estar
cléndola, imprimiéndola, estampán. 
dola, por medio de placas metálicas 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra fonna apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se r&.Zl011e en lo conducente, los 
demás documental! ae ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
lllll>.-(f) Daniel Casco L. Carnet 
No 112". Lo que se pone e~ conoc¡. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tcgucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, dcpe:> 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace sabep: que con fe
cha treinta y uno de mayo del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y d€pósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaria de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía L'Oreal Societé Anonyme, una 
sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
14 Rue Royale, París 8, Francia, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

PLIX 
denominación, según el clisé y con
forme al adjunto certificado de re
gistro N• 502.603, del 15 de febrero 
de 1962, certificado de Identidad 
N• 179.494, del Instituto Nacional 

de la Propiedad Industrial de Fran
cia, marca que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, ampa
ra, distingue y protege e o 1 o r e s 
barnices, lacas, preservativos contra 
el moho y la deterioración de la ma
dera, materias titóreas, mordantes, 
resinas, metal en hojas y polvo para 
pintores y decoradores, productos de 
perfumerfa y de belleza, jabones, 
cosméticos, aceites esenciales, afei
tes, dentifricos, tinturas, colorantes, 
sua vlzadores y lociones para el ca
bello y barba, productos para la 
descoloración de los cabellos, cham. 
púes, productos para la hermosura 
y belleza de la cabellera, productos 
para la ondulación y plisado de cabe
llos, preparaciones para blanquear, 
lavar, limpiar, pulir, desgrasar y 
raspar, productos de higi~ne, peines, 
esponjas y otros utensilios de toca
dor, marca que se aplica o fija en 
las formas y modos generalmente 
acostumbrarlos en el comercio y en 
le. industna, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos d~ 
ley. - Tegucigalpa, D. C., tres de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Carnet 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía y Hacien
da.-En representación de la Com
pañía Wells Fargo & Compay, una 
corporación organizada y existente 
en el Estado de California, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 420 Montgomery 
Street, en la ciudad de San Fran-

Para Mejºr Segur~~ 
Haga sus publicaciones en 

el Diario O&cial LA GACETA 
Y procure 

11'1tánau los ori~ 
lea de sus avisos con loda cll. 
ridad panÍ ' ¡'rilar • "' eq\UYOca. 
cicmes. f 

cis:o. Estadó de California, Estado,s 
Ur~Idos de América, según el poder 
adJun~~ respetuosamente compaTel!e() 
a solicitar 4!1 registro y depósito 
como marca. de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denominada: 

WEll~ F~RGO 
palabras, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege publi
caciones e impresos, especialmente 
folletos, marca que se aplica o fija 
a los artículos y pnoductos mismos, 
o a los envases, cajas, paquetes em
paques, fardos, bultos y envoltorios, 
así como en la publicidad y propa
ganda que los contiene, por medi() 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa, D. C., tres de mayo de mil 
I!bvecientos setenta y uno.-(f) Jor
ge I•'idel Durón, Carnet Nº 123". Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.6trador. 

14 y 24 J., y 5 J. 71. 

Secretaría de Economía CION N' 118.-SECREfARIA DE ECONOMIA Y HACIEN· 
DA.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y ur.o. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer· 
.cio, certifica la resolución que literalmente dice: "RESOLU. 

Vista para reFolver la solicitud que con fecha catorce ~ 
diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secretan& 
de Economía y Hueienda el señor Taufic Geo Andonie, repre
sentado por el Ab1gado Cleto Ramón Alvarez C., contralda 
a pedir se le otorgue licencia como representante exclusil& 
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con jurisdicción en todo el territorio de Honduras, exceptúan· 
do el turismo e•1 la zona de Tegucigalpa, y parte del sur del 
paí•, de la cas::;. e"tranjera Daimler·Benz Ag de Alemania, 
que actúa perman(~ntemente en la compraventa, colocando 
órdenes directamente de la firma que representa sobre ba
se de comi.,iór. o porcentaje de los artículos que fabrica la 
mencionada firma, incluyendo motores estacionarios, plantas 
de electricidad, c:mliones, camionetas, Pick Ups, furgonetas, 
tractores agrícolas ; de varias clases, llamados Huimog, como 
también de repuestos legítimos y herramientas que fabrica y 
vende Daimler-Ber.z Ag para todas sus líneas Mercedes-Benz 
v demás. 

Resulta: Que el interesado acompañó la carta de fecha 23 de 
enero de 1970, enviada por el Dr. Walter Vorderwinkler, que 
a la letra dice: "M~>ico, D. F., a 23 de enero de 1970.--Señor 
Taufic Geo Andonie.-Apartado Postal 90.-San Pedro Sula, 
Honduras, C. A. Rtf: AUTOBUSES PARA LA UNIVERSI
DAD DE TEGL"ClGALPA.-Muy estimado don Taufic: Se 
nos ha informado el interés de la Universidad Nacional Autó
noma de Hondur 'S en adquirir 8 autobuses, por lo que me per· 
mito distraer su at<"nción en los papeles que le envío adjunto, 
suplicándole qu~ listed se informe sobre esta demanda con 
todo em~ño, pura ver si hay una posibilidad de satisfacerla 
con productos Mt>rcedes Benz. Una vez estudiadas las hojas 
adjuntas usted se dará cuenta que con estos datos no nos es 
posible elaborar un& oferta, y que hay que conseguir datos 
más explícitos, por Ej. el uso que se les va a dar a los auto· 
buses, si se trata de transporte urbano o interurbano, si se 
quiere ejecución de lujo, semilujo o standard, potencia del 
motor, aire acondicionado y todos los datos que usted des
prenderá de los catálagos para autobuses Mercedes-Benz y 
sus listas de precios. También habrá que averiguar más da
tos sobre los deceos para .financiamiento, plazo y garantías 
que se ofrecen. l 1na vez reunidos esos datos, le suplico enviar 
toda información, esí como sus comentarios sobre los varios 
puntos a la fábrica, Departamento Ex 5d, donde usted nos 
podrá indicar, si las personas interesadas quieren una oferta 
directa de la fábrica (en cuyo caso usted nos tendría que 
indicar la comidón que incluiríamos en el precio), o si los 
interesados preferirían hacer la operación directamente con 
usted, lo que naturalmente sería más conveniente, en vista de 
que se perdería r;,<"nos tiempo. Esperando con mucho interés 
sus noticias sob:e este asunto, y le saluda, como siempre, su 
atento amigo y seguro servidor, firma ilegible". 

Resulta: Que con fecha 11 de abril de 1969 la firma 
Daimler·Benz dirigió una carta al señor Alberto Penzo, Apar
tado Postal 502, San Pedro Sula, Honduras, C. A., que a la 
letra dice, Ref: I.I','TERESADO EN LA COMPRA DE UN 
AUTOMOVIL MERCEDES- BENZ-Muy estimado señor 
Penzo: Acusamos recibo de su atenta carta fechada el día 
29 de marzo de 1969 y le agradecemos su interés en la com
pra de un automóvil Mercedes·Benz. Por correo aéreo sepa· 
rado le estamos enviando catálagos sobre el automóvil tipo 
200, así como ¡;rospecto sobre pintura y vestidura para el 
miE>mo. Como nceolros estamos representados en San Pedro 
Sula/Honduras, por la casa: Taufic Geo Andonie, Aparta
do 99, San Pedro Sula/Honduras, le rogamos dirigirse a 
·ella, la cual gu;t0somente corresponderá todas sus preguntas 
en relación a la ccmpra de un automóvil de nuestra marca. 
Pero ya ahora nos permitimos informarles que nuestro tiem· 
po de entrega es de aproximadamente 9 meses después de 
haber recibido el pedido en firme. Sin más por el momento, 
aprovechamos esta oportunidad para saludarle con nuestra 
mayor consider~rión, muy atentamente, Daimler Benz Aktien
gesellschaft. i.V.i.A. Mauthe Bek". 

Resulta: Que se acompañó opúsculo editado en abril de 
1970 por la fiuna Daimler Benz Ag, donde aparecen lo» 
nombre de los representantes y distribuidores de Mercedes
Benz para Africa, Asia, América y Australia, y en sus pá· 
ginas 66 y 67 se hace saber al público que el señor Taufic 
Geo Andonie es representante en San Pedro Sula, Honduras, 
C. A. 

Resulta: Qt>.e el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, aCYJmpañando los documentos que exije la ley 
que presentó el recibo talonario de entero a la Tesorería Ge· 
neral de la Repú b!ica, por la suma de Veinticinco Lempiras 
(L 25.00), valor de] impuesto fiscal correspondiente. 

Considerando: Que en las cartas que la Mercedes-Benz 
ha enviado a persrnas residentes en Honduras que trataban 
de adquirir vehícnlos directamente, indican expresamente que 
deben entenderse con su representante Taufic Geo Andonie. 

Considerando: Que con la correspondencia cruzada entre 
la Casa Mercede,·Benz y e] señor Taufic Geo Andonie, se 
demuestra claramc·nte que éste ha ·sido y 'igue siendo el re
presentante de aquella en San Pedro Sula. 

Consideran• lo: Que para dedicarse a la representación de 
una casa comercial, deben obtenerse en la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda una licencia. 

Considerando: Que e] interesado ha llenado todos los 
requisitos exigidos por la ley y el reglamento para la obten· 
ción de la licencia de representante, procede acceder a lo so
licitado. 

Por tanto: E .. ta Secretaría de Estado, de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 2' y 3', y demás disposi
ciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emitido el 
8 de octubre de 1970. 

RE S U EL V E: 

Conceder lic,.ncia al señor Taufic Geo Andonie com~ 
representante de la casa comercial extranjera 'Daimler-Benz 
Ag para la com¡;ra y venta de los artículos que se detallan 
en el preámbulo de esta resolución conforme lo solicitado.
'Mándese publicar esta resolución en el diario oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado, debiendo inscribirse en 
el registro que al efecto lleva la Dirección General de Eco
nomía y Comerciú y extiéndase al interesado la licencia CO· 

rrespondiente.-Notifíquese.-Sello que dice Secretaría de 
Economía y Hari<·nda.-M. Acosta B.-Manuel Acosta Bo
nilla, .Ministro ,ie Economía y Hacienda".-Extendida en la 
ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los catorce días del mes de 
junio de mil nove< ientos setenta y uno. 

24 J. 71. 

Rigoberto Alvarenga, 
Director General de 

EcoTIIOmÍa r Comercio. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la resolución que literalmente dice: "RESOLU
CION N• 119.-SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIEN· 
DA.-Tegucigalpa, D. C., veintisiete de mayo de mil nove
cientos setenta y uno. 

Vista para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secretaria. 
de Economía y Hacienda el señor Taufic Geo Andonie, re
presentado por el Abogado Cleto Ramón Alvarez C., con-
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tJ·alda a pedir se le otorgue licencia como Distribuidor ex
clusivo con jurisdicción en todo el territorio de Hon~uras, 
exceptuando el turismo Mercedes en la zona de Tegucigalpa 
y parte sur del país, de la casa extranjera Daimler Benz AG 
de Alemania, que actúa permanentemente e~ la compra
venta, colocando órdenes directamente de la. firma que . re
presenta sobre base de comisión ? porc~ntaJe de los erti~~
los que fabrica la mencionada firma, m?luyendo I_~~Oto, ·.S 

estacionarios, plantas de electricidad, camwnes, c~mwnctas, 
Pick-Ups, furgonetas, tractores agrícolas y de var;o.; :b·" e, 
llamados Huimog como también de los repuestos legihmos y 
herramientas que fabrica y vende Daimler Benz AG para 
todas sus líneas Mercedes Benz y demás. 

Resulta: Que el interesado acompañó la carta de fecha 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta, enviada por 
el Doctor Walter Vorderwinkler que a la letra dice: "México, 
D. F., a 23 de enero de 1970, señor Taufic Geo Andonie, 
Apartado Postal 90.-San Pedro Sula, Honduras, C. A.
Ref: AUTOBUSES PARA LA UNIVERSIDAD DE TEGU
CIGALPA.-Muy estimado don Taufic: Se nos ha informado 
el interés de la Universidad Autónoma de Honduras en ad
quirir 8 autobuses, por lo que me permito distraer su aten
ción en los papeles que le envio adjunto, suplicándole que 
usted se informe sobre esta demanda con todo empeño, para 
ver si hay una posibilidad de satisfacerla con productos 
Mercedes. Una vez estudiadas las hojas adjuntas, usted se 
dará cuenta que con estos datos no nos es posible elaborar 
una oferta y que hay que conseguir datos mas explícitos, 
por Ej., el uso que les va a dar a los autobuses, si se trata 
de transporte urbano o interurbano, si se quiere ejecución 
de lujo, semilujo o standard, potencia del motor, aire acon. 
dicionado y todos los datos que usted desprenderá de los 
catálagos para autobuses Mercedes Benz y sus listas de 
precios. También habrá que averiguar más datos sobre Jos 
deseos para financiamiento, plazo y garantías que se ofrecen. 
Una vez reunidos esos datos, le suplico enviar toda informa
ción, así como sus comentarios sobre los varios puntos a la 
fábrica. Depto. EX 5d donde usted nos podrá indicar, si 
las personas interesadas quieren una oferta directa de la 
fábrica (en cuyo caso usted nos tendría que indicar la co
misión que incluiríamos en el precio) o si los interesados 
preferirán hacer la operación directamente con usted, lo que 
naturalmente sería más conveniente, en vista de que se per
dería menos tiempo. Esperando con mucho interés sus no
ticias sobre este asunto, y le saluda, como siempre, su atento 
amigo servidor, firma ilegible". 

Resulta: Que con fecha 11 de abril de 1969, la firma Daim
ler Benz, dirigió una carta al señor Alberto Penzo, Adpo. Pos
tal 502.-San P('•lro Sula, Honduras C. A., que a la letra dice: 
Ref. INTERESADO EN LA COMPRA DE UN AUTOMOVIL 
MERCEDES BENZ. - Muy estimado señor Penzo: Acusa
mos recibo de su atenta carta fechada el día 20 de marzo 
de 1969 y le agradecemos su interés en la compra de im au
tomóvil Mercedes Benz. Por correo aéreo separado le esta
mos enviando catálago sobre el automóvil tipo 200, así como 
prospectos sobre pintura y vestidura del mismo. Como nos
otros estamos representados en San Pedro Sula/Hond., por 
la casa Taufic Geo Andonie, Apartado 99, San Pedro Sula, 
Honduras, le rogamos dirigirse a ella, la cual gustosamente 
corresponderá todas sus preguntas en relación a la compra 
de un automóvil de nuestra marca. Pero ya ahora nos per
mitimos informarles que nuestro tiempo de entrega es de 
aprox. 9 meses después de haber recibido el pedido en firme. 
Sin mas por el momento, aprovechamos esta oportunidad 
para saludarlo con nuestra mayor consideración, muy aten-

tamente, Daimler Benz Aktiengesellschaft. i. V. i. A. Ma~ 
Bek". 

Resulta: Que se acompañó ocúspulo editado en abril de 
1970 por la firma Raimler Benz AG, donde aparecen loa 
nombres de los representantes y distribuidores de Mercedea 
Benz, para Africa, Asia, América y Australia y en sus pt. 
ginas 66 y 67 se hace saber al público que el señor Taufic 
Geo Andonie, es distribuidor en San Pedro Sula, Honduras 
C. A. ' 

Resulta: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos de exige la ley 
que presentó el recibo talonario de entero a la Teso~ 
General de la República, por la suma de VEINTICINCO 
LEMPIRAS ( L 25.00), valor del impuesto fiscal corresJ!On-
diente. 

Considerando: Que en las cartas que la Mercedes Benz. 
ha enviado a personas residentes en Honduras que tratabaá 
de adquirir vehículos directamente, indican expresamente 
que deben entenderse con su distribuidor Taufic Geo Al¡.. 
donie. 

Considerando: Que con la correspondiencia Cruzada. 
entre la casa Mercedes Benz y el stñor Taufic Geo Andonle, 
se demuestra claramente que éste ha sido y sigue siendo e1. 
distribuidor de aquella en todo el territorio de Honduras, 
exceptuando el turismo en Tegucigalpa y la zona sur. 

Considerando: Que para dedie&.r!!e a la distribución de
una casa comercial debe obtenerse en la Secretaria de Eco
nomía y Hacienda una licencia. 

Considerando: Que el interesado ha llenado todos los. 
requisitos exigidos por la ley y el reglamento para la obten
ción de la licencia de distribuidor, procede acceder a lo so
licitado. 

Por tanto: Esta Secretaría de Estado, de conformidad: 
con lo establecido en los artículos 2• y 3• y demás disposi
ciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emitido el 
8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder licencia al señor Taufic Geo Andonie, como
distribuidor de la casa comercial extranjera Daimler Ben.r; 
AG, para la compra y venta de los artículos que se ~~Jan 
en el preámbulo de esta resolución conforme lo sobCJtado. 
Mándese publicar esta resolución en el Diario Oficial "La. 
Gaceta" por cuenta del interesado, debiendo inscribirse en
el registro que al efecto lleva la Dirección General d~ Ec?"" 
nomía y Comercio y extiéndase al interesado la licenCJ& 
correspondiente.-NOTIFIQUESE.-Sello que dice Secreta
ría de Economía y Hacienda.-M. Acosta B. Manuel :Acosta 
Bonilla. Ministro de Economía y Hacienda". ~xtendida : 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los catorce dias del mes 
junio de mil novecientos setenta y uno. 

24 J. 71. 
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